
Constancia secretarial: 

 

Se informa al señor Juez, que en el presente proceso se allegó 

memorial de renuncia a poder presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, sin adjuntar la comunicación 

enviada a su poderdante.  Pasa a despacho. 

 

Armenia, Quindío, 5 de agosto de 2021. 

 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario   

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, AGOSTO NUEVE (9) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACION: 2019-00221 

DEMANDANTE: NADIA MARCELA LÓPEZ  

DEMANDADO: FERNANDO SEPULVEDA GARCÌA 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, y una vez 

estudiado el memorial allegado por la profesional del derecho, 

NO SE ACEPTA la renuncia presentada, toda vez, que no adjuntó 

con el escrito, la comunicación enviada a su poderdante, tal 

como lo dispone el artículo 76 inciso 4 del Código General del 

Proceso, norma aplicable al presente asunto. 

 

   

      NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

        JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

10 DE AGOSTO DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

SECRETARIO 
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